
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2015-00453-00 
 
La abogada ESPERANZA GAITAN ESPINOSA, apoderada de la parte demandante, 

en cumplimiento del auto de 26 de septiembre de 2022 informó el nombre de la 

experta que rindió el dictamen, sus datos de contacto y profesión, pero no 

suministró la información que permitiere tener por cumplidos los numerales 4, 

5, 6, 7,8 y 9 del artículo 226 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, en aras de continuar con el trámite del asunto, es necesario 

requerir a la abogada de la parte demandante y a la ingeniera que rindió el 

dictamen para que en el término de cinco (5) días cumplan con los los numerales 

referidos en el parrafo anterior, so pena de imponer las sanciones prevista en el 

numeral 3º del artículo 44 del Código General del Proceso, así como la compulsa 

de copias ante la autoridad disciplinaria. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 

 
 
 

 
 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 141 hoy 9 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
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